
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

CALARCÁ QUINDÍO 

 

 
CONSTANCIA: Informo al señor Juez que, en memorial del apoderado de la parte 
ejecutante, solicita corrección de mandamiento de pago 413 del 07 de marzo de los 
corrientes, visible a Folio 17, PDF 18. 
 
Calarcá Quindío, marzo 22 de 2024. 

 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Calarcá Quindío, Veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
63-130-4003-002-2024-00014-00 

Interlocutorio: 552 
 

PROCESO:              EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  FABIO FRANCO GONZALEZ 

ASUNTO:   CORRIGE PROVIDENCIA 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, y una vez revisado el mentado Auto, 
se adiciona el numeral primero y numeral segundo, el cual quedará así:  
 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA a 
favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con NIT. 
800.037.800-8, en contra del señor FABIO FRANCO GONZÁLEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía nro. 7.539.611; por los siguientes conceptos: 
 
1.1. VEINTIDÓS MILLONES DE PESOS ($22.000.000) por concepto de capital  
contenido en el pagaré nro. 054106100008783. 
 
1.2. TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS PESOS ($3.630.286) por concepto de INTERESES REMUNERATORIOS  
sobre el capital establecido en el numeral 1.1., a partir del día treinta y uno (31) de  
julio de dos mil veintitrés (2023) hasta el día veinte (20) de diciembre de dos mil  
veintitrés (2023). 
 
1.3. INTERESES MORATORIOS sobre el capital establecido en el numeral 1.1., a  
partir del día veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) y hasta el pago  
total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida. 
 
2.1. OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000) por concepto de capital 
contenido en el pagaré nro. 054106100008662. 
 
2.2. UN MILLON CUATROSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($1.443.645) por concepto de INTERESES 
REMUNERATORIOS sobre el capital establecido en el numeral 2.1., a partir del 
día treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) hasta el día veinte (20) 
de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 



2.3. INTERESES MORATORIOS sobre el capital establecido en el numeral 2.1., a  
partir del día veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) y hasta el pago  
total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida. 
 
SEGUNDO: NEGAR mandamiento de pago por otros conceptos de los pagarés nro.  
054106100008783 y 054106100008662, con fundamento en las consideraciones 
previas. 
 
 
Se advierte a la parte actora, que al momento de intentar la notificación del 
mandamiento de pago al ejecutado, deberá enterarlo del mandamiento ejecutivo 
inicial y del presente para que se entienda surtida la notificación en debida forma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
 

 

Proyectó: Vash 
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